FACULTADES DE LA DIRECCION DEL INSTITUTO TECNOLOGICO DE CIUDAD
MADERO

Corresponde a la Direccion del Instituto Tecnolégico de Ciudad Madero el ejercicio de las siguientes atribuciones:

I. Planear, dirigir, controlar y evaluar las actividades de planeacion, vinculacién, académicas y administrativas del
instituto tecnolégico de conformidad con los objetivos, politicas y lineamientos establecidos por la Secretaria de
Educaciéon Publica.

I1. Dirigir la elaboraciéon del programa operativo anual y el anteproyecto del presupuesto del instituto tecnolégico
con base en los lineamientos establecidos para tal fin y proponerlos a la direcciéon general para su autorizacion.

I11. Proponer a la Direcciéon General de Institutos Tecnolégicos, la organizacion del instituto, asi como modificaciones
a los sistemas y procedimientos que coadyuven al cumplimiento de los objetivos del mismo.

IV. Dirigir y controlar la integraciéon y administracion de los recursos humanos, financieros y materiales del instituto
tecnolégico, de conformidad con la normatividad vigente.

V. Dirigir y controlar la aplicacién de los planes y programas de estudio, apoyos didacticos y técnicas e instrumentos
para la evaluacion del aprendizaje en el instituto tecnolégico conforme a los lineamientos técnicos y metodoldgicos
establecidos por la Direccién General de Institutos Tecnolégicos.

V1. Dirigir y controlar el desarrollo de los proyectos de investigacion cientifica y tecnolégica en el Instituto de
acuerdo a los lineamientos técnicos y metodolégicos establecidos por la Direccion General de Institutos
Tecnolégicos.

VII. Promover y dirigir el desarrollo de las actividades de vinculaciéon del instituto tecnolégico con el sector
productivo de bienes y servicios de la region.

VIIl. Promover y dirigir el desarrollo de las actividades civicas, sociales, culturales, deportivas y recreativas del
instituto tecnolégico asi como las de vinculacién y orientaciéon educativas.

IX. Dirigir y supervisar el sistema de control escolar del instituto tecnolégico conforme a las normas y
procedimientos establecidos.

X. Dirigir y controlar la prestacion de los servicios asistenciales del Instituto Tecnolégico de acuerdo con los
lineamientos establecidos.

XI1. Promover la difusién de las normas y lineamientos que regulan el funcionamiento del instituto tecnolégico en las
areas del mismo y vigilar su aplicacion.

XI1. Informar del funcionamiento del instituto tecnolégico a la Direccion General de Institutos Tecnolégicos en los
términos y plazos establecidos.



